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En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas:, 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 28 de febrero de 1981.—El Delegado provincial.— 
3.490-C.

9816 RESOLUCION de 28 de febrero de 1981, de la Dele 
gación Provincial de Toledo, por la que se autoriza 
a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica 
que se reseña (E-5561).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya; 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
linea eléctrica en urbanización de San Marcos, El Viso de San 
Juan.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea proyectada en conductores aislados de aluminio, correspon
dientes a la gama de cables PVC, con aislamiento de polieti- 
leno reticulado (PRC), con una sección de 1 por 150 milímetros 
cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas- y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre con las condiciones generales, 1.ª y 5.ª señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17, del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se soli
citen y autoricen.
 Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses contados 

a partir de la presente resolución.
Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 

de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condicionas dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
Instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el perloide de su cons
trucción y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo su vigi
lancia e inspección' en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de a instalación serán de procedencia 
nacional.
 Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso

lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 28 de febrero de 1981.—El Delegado provincial.— 
3.491-C.

9817 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Avila, por la que se autoriza el 
establecimiento del centro de transformación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Avila a petición de «Unión Eléctrica. S. A.», con domicilio 
en calle Tomás Luis de Victoria, 19, de Avila, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de un centro de transformación y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordnación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de 
un centro de transformación cuyas principales características 
son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior en caseta de fábri
ca de 4 por 4,10 de planta y 7,20 de altura de entrada de con

ductores, con dos celdas, unidad transformadora de 250 KVA. de 
potencia, tensiones 15.000 ± 5 por 100/380/220 V., con seccionador 
tripolar con mando y protección semiautomática con relés y au- 
toválvulas. La finalidad de esta instalación es la de mejorar el 
suministro de energía eléctrica a la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubfe de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticicnario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Avila, 3 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Felipe 
García Cordero.—3.488-C.

9818 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Avila, por la que se autoriza el 
establecimiento de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Avila a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en calle Tomás Luis de Victoria, 19, Avila, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos les trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria y 
Energía de Av^la, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.»,, la instalación de 
una linea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica aérea a 15/20 KV/ de. 648 metros de longi
tud, conductor de aluminio-acero de 54,8, apoyos metálicos gal
vanizados y de hormigón normalizados, aislamiento tipo suspen
sión en apoyos de alineación y tipo de amarre en los restantes, 
con seccionamiento en el principio. La finalidad de esta instala
ción es la de mejorar el suministro de energía eléctrica a la 
zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Avila, 3 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Felipe 
García Cordero.—3.489-C.

9819 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autoriza-, 
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1980, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
Instalación - eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Cable subterráneo «Colón-Mervic», en Badajoz. 
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Subterránea, doble circuito.
Longitud en kilómetros- 0,040.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150.


